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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO ONCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C.  
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol – Teléfono: 2868456  

WhatsApp: 322 2890129  
Correo Electrónico: j11lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/68  

Atención al Usuario: https://n9.cl/x6lyr 

 
ACCIÓN DE TUTELA 

 
RADICADO:  11001 41 05 011 2023 00338 00  
ACCIONANTE:  OSWALDO ARROYO  
DEMANDADO:  DIRECCIÓN SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN 

JUDICIAL Y EL CENTRO DE SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS JURISDICCIONALES PARA 
LOS JUZGADOS CIVILES Y DE FAMILIA 

 
S E N T E N C I A 

 
En Bogotá D.C., a los doce (12) días del mes de octubre de dos mil veintidós 
(2022), procede este Despacho Judicial a decidir la Acción de Tutela instaurada 
por OSWALDO ARROYO, actuando en nombre propio y en contra de 
DIRECCIÓN SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL Y EL 
CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS JURISDICCIONALES 
PARA LOS JUZGADOS CIVILES Y DE FAMILIA, en los términos y para 
los fines concebidos en el escrito de solicitud de amparo constitucional obrante en 
el expediente. 
 

ANTECEDENTES 
 

Sea lo primero indicar que la tutela de marras inicialmente fue asignada a la sala 
Civil del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santiago de Cali. Dependencia 
que mediante proveído de data 20 de abril de 2023, resolvió dividir el 
conocimiento del asunto de acuerdo a los accionados de la siguiente manera: (i) 
respecto al Juzgado 16 de Ejecución de Penas de Bogotá a la Sala Penal 
del Tribunal de esa Bogotá, (ii) respecto al Juzgado 18 Penal del Circuito 
de Cali a la Sala Penal del Tribunal de esa ciudad, y (iii) frente a la 
Dirección Seccional de Administración Judicial y el Centro de Servicios 
Administrativos Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles y de Familia a los 
juzgados municipales de Bogotá, del cual e correspondió a esta 
dependencia.  
 
Entonces del análisis del escrito de tutela, se tiene que el actor manifiesta que 
interpone acción de tutela en contra de la DIRECCIÓN SECCIONAL DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL Y EL CENTRO DE SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS JURISDICCIONALES PARA LOS JUZGADOS 
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CIVILES Y DE FAMILIA, para respondan a la petición radicada el 27 de 
octubre de 2022.  

 
CONTESTACIÓN DE LA ACCIÓN DE TUTELA 

 
COMISION NACIONAL DE DISCIPLINA DEL VALLE DEL CAUCA (Archivo 
07) por intermedio del Magistrado Luis Hernando Castillo Restrepo, solicitó que se 
negare la acción de tutela por resultar improcedente, que el escrito de tutela es 
ambiguo e impreciso, y de lo que se colige es que escribió a esa entidad, 
solicitando la prescripción de la condena, entonces el deber que tenía esa 
dependencia era correr el traslado a la autoridad competente, para que se le diera 
contestación; informa además que lo hizo, que revisado el expediente encontró 
que ya se le había contestado el año 2021, y adjunto la respuesta.  
 
JUZGADO 18 PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCION DE CONOCIMIENTO 
DE CALÍ (Archivo 06), manifestó lo siguiente,  
  
Adicionalmente manifestó que traslado y comunicó al centro penitenciario el 06 de 
octubre de 2022, para que respondiera a la acción de tutela de forma inmediata y 
remitiera a esa dependencia la documentación solicitada por el actor a fin de 
responder la acción de tutela.  
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CENTRO DE DOCUMENTACION JUDICIAL – CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA, Informo lo siguiente,  
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CONSIDERACIONES 
 

Conforme al Artículo 86 de la Constitución Política, encontramos que la acción de 
tutela es un instrumento judicial de carácter constitucional, subsidiario, residual y 
autónomo, dirigido a facilitar y permitir el control de los actos u omisiones de 
todas las autoridades públicas y excepcionalmente de los particulares cuando 
estos vulneren derechos fundamentales. 
 
PROBLEMA JURÍDICO A RESOLVER  
 
Conforme a lo expuesto por el gestor judicial en el escrito tutelar, seria del caso 
estudiar si la DIRECCIÓN SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN 
JUDICIAL Y EL CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
JURISDICCIONALES PARA LOS JUZGADOS CIVILES Y DE 
FAMILIA, esta conculcado o no el derecho de petición que le asiste al señor 
OSWALDO ARROYO. De no ser porque no se probó la radicación del derecho de 
petición incoado.  
 
DEL DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN 
 
Ha sido abundante la Jurisprudencia respecto del derecho fundamental de Petición, 
mediante la cual se ha señalado que el art. 23 de la Constitución Política consagra 
el derecho de cualquier ciudadano a presentar peticiones respetuosas a las 
autoridades o a particulares. Así mismo, que su núcleo esencial se satisface 
cuando respecto de la petición presentada se da una respuesta oportuna, de fondo 
y congruente, como también que sea comunicada en debida forma.  
 
Finalmente, se ha reiterado Jurisprudencialmente que la respuesta a la petición no 
necesariamente trae inmerso el compromiso de resolver favorablemente lo 
reclamado, sino que debe contestarse la solicitud de manera completa y oportuna.  
 

“…26. El artículo 23 de la Constitución consagra el derecho que tienen todos los 
ciudadanos de elevar peticiones a las autoridades por motivos de interés particular o 
general. Esta Corporación ha reconocido que el núcleo esencial del derecho 
de petición se encuentra satisfecho una vez se suministra una respuesta 
oportuna, de fondo y congruente a la solicitud elevada y ésta sea 
debidamente comunicada.  
En este sentido, debe entenderse que la obligación de dar una respuesta 
no supone el compromiso de resolver en un determinado sentido la 
petición, es decir, a favor o en contra de la solicitud del peticionario, sino 
tan solo la exigencia de contestar la solicitud presentada por el ciudadano 
de manera completa y oportuna…” (T-167/16). 

 
DEL CASO CONCRETO 
 
En el asunto objeto de estudio, aunque el tutelante afirmó que presentó ante la 
entidad convocada derecho de petición en data 27 de octubre de 2022, a través 
de la oficina de correspondencia del centro carcelario en el que se encuentra 
recluido y privado de su libertad, lo cierto es que no hay certeza en el expediente 
de que haya sido radicado ante DIRECCIÓN SECCIONAL DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL Y EL CENTRO DE SERVICIOS 
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ADMINISTRATIVOS JURISDICCIONALES PARA LOS JUZGADOS 
CIVILES Y DE FAMILIA, pues de las pruebas allegadas se colige que el 
escrito hecho mano en esa fecha fue recibido en el centro penitenciario, pero ante 
la accionada, por lo que el despacho carece de pruebas suficientes para precisar 
que en efecto la accionada conoce, y recibió el derecho de petición pues resulta 
que la carga mínima que tiene el gestor de la tutela, es probar, lo que está 
alegando y demostrar al juez que en realidad hay una plena vulneración o 
amenaza a sus derechos, de conformidad al artículo 167 del C.G.P. Así las cosas y 
no como obra prueba alguna que permita inferir que sí las radicó esta sede judicial 
no puede colegir la trasgresión de derecho fundamental alguno.  
 
Finalmente, por no encontrar responsabilidad alguna de DIRECCION 
SECCIONAL, OFICINA DE COBRO COACTIVO, COORDINADORA JENNY  
TERESA SUTA ROJAS, COMSISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL  
DE CALI, se ordenará la desvinculación. 
 
Colorario de lo anteriormente, no es posible conceder el amparo solicitado  
 

DECISIÓN 
 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO ONCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C., administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad de la ley: 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NEGAR la tutela interpuesta por OSWALDO ARROYO en contra de 
DIRECCIÓN SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL Y EL 
CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS JURISDICCIONALES 
PARA LOS JUZGADOS CIVILES Y DE FAMILIA, de conformidad a la 
parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: DESVINCULAR DIRECCION SECCIONAL, OFICINA DE COBRO 
COACTIVO, COORDINADORA JENNY TERESA SUTA ROJAS, COMSISIÓN 
NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE CALI, 
 
TERCERO: NOTIFICAR por el medio más eficaz tanto a la parte accionante 
como a la accionada del resultado de la presente providencia. 
 
CUARTO: CORREGIR de conformidad al articulo 286 del C.G.P., el auto de fecha 
30 de septiembre de 2022, en el sentido de indicar que la tutela se presentó y se 
estudió en contra del CENTRO PENINTENCIARIO LA PICOTA, los demás 
puntos permanezcan incólumes. 
 
QUINTO: Si no fuere impugnado el presente fallo oportunamente, esto es, dentro 
de los tres (3) días siguientes a su notificación, se remitirá a la H. Corte 
Constitucional en los términos del artículo 31 del Decreto 2591 de 1991. En caso 
contrario se enviará a la Oficina Judicial - Reparto de los Juzgados Laborales del 
Circuito de esta ciudad, en los términos del artículo 32 ibídem. 
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CÚMPLASE. 

Firmado Por:

Viviana Licedt Quiroga Gutierrez

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 11

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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